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G A C E T A  DE M A D R I D
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Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto aprohando el Reglamen

to por el que han de regirse los 
Tribunales de honor en los Cuerpos 
Médicos dependientes de la Direc
ción general de Sanidad» — Pági
nas 658 y 659.

Otro concediendo dos transferencias 
de crédito al presupuesto de gas
tos del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes. —̂ PdgiH 
na 659-

Otro promoviendo al empleo de le  fe  
de Administración civil de tercera 
clase a D, Leopoldo Acosta Eemián- 
dez, Director Médico de la Estación 
sanitaria del puerto de Barcelona, 
Página 659.

Otro ídem id. id. a D. Benigno García 
Castrillo, Director Médico de la 
Estación sanitaria del puerto de 
Málaga.— Página 659.

DEPARTASV1ENT08 MINISTERIALES

Gracia y  Justicia.
Real orden disponiendo se amortice 

una plaza de Ayudante del Cuerpo 
de Prisiones.—Página 659.

Otra circular a los Presidentes, dé las, 
Audiencias disponiendo remitan en 
el término de ocho dias relación en 
que se haga constar el número de 
Secretarios de Sala habilitados, 
existentes en las m ism as.— Pági
nas 659 y  660.

Otra ídem a los Jueces de primera 
instancia e instrucción disponien
do que en el término de ocho dias, 
t^Mitcm relación eii la que se haga

constar el número de Oficiales y  
Hahilitados' de los Secreta,rios ju 
diciales existentes en los mismos,— 
Página 660.

Marina. *
Real orden concediendo la gratifica

ción anual de 500 pesetas al Con
tador de navio D. José María Riir- 
tado y Conesa.— Página 660.

Otra disponiendo quede formada en 
la forma que se indica la Comisión 
a que alude el Real decreto áe U* 
del mes actual.— Página 660.

Hacienda.
Real orden prorrogando por un niés 

la licencia que por enfermo se en
cuentra disfrutando doña Mercedes 
Sánchez Garrido, Auxiliar de pri
mera clase de la intervención de 
Hacienda de León.— Página 660.

Otra autorizando a la AdminTstrdción 
de la Fábrica Nacional de la Mone
da y Timbre para adquirir por ges
tión directa 368 resmas de papel 
continuo de diferentes colores. — 
Páginas 660 y  661.

Otra declarando excedenle a D. Moi^ 
sés García Muñoz, Je^é -üe Admi
nistración de segunda clase del 
Cuerpo generad de Adjministración 
de la Hacienda públic^, electo De
legado de Hacienda en la provincia 
de Badajoz— Página 661.

Gobcmadóií.
Real orden {rectificadá) determinan

do quién debe facilitar, para (as 
prácticas de saneamiento de bu
ques, mercancías y locales, situa
dos en la zona marítimo-terrestre, 
las substancias desinfectantes que 
ordenen los Directores de Estacio
nes sanitarias de puertos. — PágL 
na 661.

Otra resolviendo el cohcurso conro.^ 
cado para la adquisición por el Es
tado de solares o edificios a derri
bar o aprovechar con de.^íino a los 
servicios de Correos y  Telégrafos en 
Gijón.— Páginas 661 y  662,

Otra disponiendo se proceda a la pro
visión del cargo de Jefe de Sección 
de Parasitología, vacante en el Ins
tituto Nacional de Higiene de Al
fonso X lll.— Páginas 662 y 663.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se amortice 

una plaza de Escribiente d& la Es
cuela Normal de Maestras de Balea
res,— Página 663.

Fomento.
Real^ orden disponiendo que D. José 

Vicente Arche cese eh el despacho 
ordinario de los asuntos de este 
Departamentos.— Página 663.

Ot7'a disponiendo que D. José Malu^ 
quer cese en el despacho ordinaria 
de los asuntos de la Dirección ge
neral de Obras ¡mblicas. — Pági^ 
na 663.

Administración CentraL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E stado.— Subsecretaría.—  ̂Gaucillería, 

Anunciando que el Gobíxrno dé 
Portugal ha notificado la adhesión 
de los Estados de uPFed.eración Ni
n a  y del Gran Líbano a la Unión 
Telegráfica Internacional. — PágD 
na ^ 3 .

Asuntos contenciosos.— Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de 
los súbditos españoles que se men^ 
donan— Página. 663.

Gobernación— 'Dirección general de 
Adm i n i s t r a c i ón. —• No mbramien tos 
de Contadores de fondos de los 
Áyuntavnentos que se mencionan. 
Página 663.

Anunciando concurso para proveer 
las plazas de Contadores de fondos 
de los Ayuntamientos y Diputacio
nes que se mencionan. —- Pági
na 663.

Anunciando haber sido nombrado dafi 
^orge Lovacn de Ledesma Jefe
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la Sección de examen de Cuentas y  
Presupuestos municipales del Go
bierno civil de la provincia de Ca
ñar las.—Página 664. 

f3írecci(3n general de Sanidnd.—Con- 
vacando concurso para ¡yroveer las 
plazas de fnspectores provvnjcvaXes 

■ de Sanidad de Avila,. Ccíceresy Cádíz^  ̂
Canarias, Córdoba, La Coriiña, Gira-  ̂
dala jar a, Jaem y-, Na/vavro;..— Pági
na 664.

Convocando concurso para proveer el 
cargo de Jefe de Sección conulcsli- 
no a la Parasitología del Insldhiio 
Nacional de- Migjene de Alfon
so XIIL—Fdgmw 664.

Fomento.—BlTeiCCíóa general de Obras 
.públicas^ r— Secciéii de Puertos. — 
Jjisponiendo quede^ redactado en la 
forma que se indica el aidicufo^ í'3  ̂
del lieglamento para la organiza
ción y régimen de las Juntas, de

PARTE OFICÍAE

B. M. el PtEY Don Alfonso XIII 
Iq; D. g.), B. ML la P ein a . Dona Victoria 
Fugenia, S-. A. R. el Principo; de Astu
rias e Infantes j  demás personas 
Ib; Augusta Real Familim continúan 
f e  novedad sn str imporianle saludé

m .  B í i E E i w  
I I I Í I A I

EXPOSICION
SEÑOR: La base 6 .” de la  ley dte 

9.2: de Julio, de iS lR  auí-orizia la 
^onstitueión de T ribunales de lio- 
Jo r para  juzgar a los' luneio iiarias 
que hubieran, eometido actos des
honro sos q,ue les hagan  desm ere
cer en el concepto públieo o- indii^- 
EOS- de: seguir desempeñiando sus 
lunGiones, y el Reglamento^ para la 
sjecución de la expresada ley tra -  
5a de las- norm as a las cuales de.be 
A j u s t a r s e  el funcionam iento de di- 
Alio Tribuna]. Pero como no es po
sible el evacto cu.mplimiento del 
Regla me uto indicado cuando se t^aí- 
ta do Cuerpos como los que tienen 
carácter técnico que dependen de 
la D irección general de Sanidad 
del R eino; ya porque eiT inuehas de 

dependencias' solam ente existe 
un fuiicionjario y cuando hay dos o 
fe’.es acontece que son de (Istin ta  
categoría, o porque en. algunas de 

tas categorías superiores no hay e\ 
Aiímsro suíicientc que el Reglam en
tó san ala como n ecos ario p a ra  la 
yetición y form ación de lo'ŝ - T rib u 
nales de honor, o bien porque la 
d istancia  que separa a las depen- 
dencias donde jos funcionarlG.^' 
p re s ta n  .sus servlC;io.s ¡les impida 
,mmsiiíuírse en T ribunál en el p ía- 
•?o que señala ,el Reglam ento .in 
dicado, se im pone la necesidad de 
inodifícar algunos de los extremos- 
preceptuados en relación con l,as 
iificultades de que queda Lecha 
lEiención.

Y atendiendo a las precedentes m-.

dicaciones, el Presidente del Di reo-, 
torio Milita, de acuerdo con éste, 
tiene el honor ,de som eter a la  ap ro 
bación de V. M. el siguiente pro-. 
yeioto de Becrefe.

Madrid, 4  de Febrero  de i924>

m Ñ fM :
Ai~ B  R, V, M.,

Miguel Primo te Riveéa y ORBArsíEn\.

REAL DECRETO
Á propuesta  del Prcsidjente del 

. pireciiorio Militar,, de acuerdo con
éste y de canfor mi dad con to  di su
puesto en la ley de 22 de Julio de

, 1918 y el Reglam ento p a ra  su eje^
cución,

Vengo en decretar lo siguisnle::
Arídculo único. Su aprueba el 

adlunlo' Reglamento por el que han  
de reg irse  los T ribunales de honor 
en lo'S' Cuerpos Médicos dependien.- 
tes de La D irección general de Sar* 
ni dad del Reinos

Dado e n  Palacio  a. cuatro de Fe
brero  d;o m il novecáentos' yeih tí- 
cuatro.

ALFONSO
El- Br©i3idí?iite del Directorio Militar, 

Migueí, PmMO BE Rivsea. y  Orbaneja.

p o p  e l  UaM  d© re í-
g f r s e  i T r i - b u - n a S ^ s  q m

. s a  constsinyati en ics'
M é á í Q Q s ^  dependiantas: d e - -  Sa OSfec^
sién  de Sánldad^ ú e l .  ileino.
Artículo iP  Entenderá el Tribuk 

nal de honor en todos aquellos hen
d ías  11 omisiones que,, no. habien
do sido objeto de resolución admib 
nistrativa, implioyuen la deshonra o 
desprestigio- para alguno o algunos 
de los luncioriarios pertenecientes a 
los Cuerpos médicos dependientes 
de la Dirección general de Sanidad.

Artículo 2.0 P ara la  constitución 
do este Tribunal,, p recisará que Ib 
soliciten del Ministro, de la Gober^ 
nación o de quien haga sus veces, 
cuando menos cinco funcionarios, 
cualquiera que sea su  categoría y 
clase, del Cuerpo a que p'ertenecief- 
ra  él o los inculpados, dando a coi- 
nocer los nombres de ios mismos, 
pero reservando la acusación. Con-' 
cedida In autorización- solicitada se 
procederá a d esignar tres funciona
rios por sorteo en tre  los que ocu
pen lugar anterior al inculpado .en 
el escalafón del .Cuerpo respectivo.

Obras y Comisiones adninviscrati^
vas de Puertos.— Página 

A n e 'x o  1 — ■ .Bo l s a ,—  S u b a s t a s —  An-;
MINISTRAGIÓN PROVINCIAL. —  Au í MT-í 
N iSTllAGIÓN MUNICIPAL. —  ÁNUNGIOS 
OFICIALES.

A n e x o  2 A —  ̂E d ic t o s , —  Cu a d r o s  e s -í 
'r:ADísTiUG.S.,. ;

A n e x o  3a — T r i b u n a l . S u p r e m o .— S a lá  
de lo Civil.—-Final del pliego 10.

operación que se verificará en pre-« 
senda del D irector general y de ioS: 
funcionarios del Cuerpo corresponH 
diente destinados en el Ministerio, 
suscribiéndose la correspondiente' 
acta. E n  caso de ser m enor de tres 
el número de- funcionarios con lu-i 
gar preferente al inculpado en el 
escalafón del Cuerpo que corres-^ 
panda, se com pletará el Tribunal 
co:n Médicois (pertenecientes a otrosi 
Cuerpos sanitarias designados por 
sorteo entre los de categoría y clase 
superior ô  igual a La del interesado,- 

Si por los mismos hechos resul-i 
tasen inculpados varios individuos' 
de un  mismo Cuerpo, se constituirá 
un T ribunal único que estará  in^ 
legrado por "funcionarios de co-< 
locación preferente en el escalafón' 
respectivo con relación al acusado; 
de m ayor categoría y clase o deí, 
mayor antigüedad dentro de la mis-« 
ms:, y si apare-cieaen corno respon^ 
sables funcionarios de dos o más 
Cuerpos médicos,, se constitu irá  un' 
Tribunal mixto quu juxgará a todos; 
los inculpados.

Artículo 3.̂  ̂ Constituido el Tribus 
nal,, el Director general comunicará á 
los firmantes de la solicitud el nomb.r0 
del Presidente, para que ante él 'íte  
mulen su acusación en nota reserva-: 
da, acamipañandb las .pruebas y  datos 
que juzguen, convenientes. Dicha acin: 
sación servirá como punto' de partidá 
al Tribunal para sus investigacione,^ 
y- déliberaciones.

Artículo' 4.° Los funcionariaS' quo 
se resistieran a ejercer los- cargos do 

; Presidente e Vo^cales del Tribunal, o á 
■emitir su vota para la  resalúción que' 
se estime oportuna, serán corregidovi 
administrativamente como autores do 
falta gravea '

En ei mum^enta' de. constituirso el 
TribunaL se considerarán caducadas' 
todas las licencias que pudieran dis-: 
fru tar susr miembros.

Artículo 5.̂  No figurarán en el 
leo para formar parte del Tribuíial 
.los funcionarios a qruenCvS correspon-i’ 
da jubilarse dentro d ' l año en que hací 
de actuar, los sometidos a expedientó; 
ni ]o,e que hayan sufrido^ correcciórí 
administrativa en un período anterioí 
que no exceda, cte cinco años. Ei pa-: 
renteisco o la enemistad'manifiesta cotí 
el acusado serán motivo dé recusaciótí 
que po-drá form ular éste o cualquieíí 
otro funcionario-. El Mip.’^tro decidirá, 
con carácter definitivo- y en el térrni-! 
no. dé t'e.rce.ro día, si procudn o no ,lal 
recusación en cadá -casiô

Artículo 6 ." El .P-fesidente- y W  
Tácales- de los- Tribunales- de.* honoí ^ 
tendrán d.erech>9’ al. abono- de-- loe- gasxOS ? 
de viaje y sil de d.iotas- .desMe la sialna i 
del Lugar de- su dcstma-- hasta el regre^ t 
so al mismo, el día siguiente al esi qü® 
recaiga el fallo
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Los gastos ‘corresip o radien tes serán: 

eom cargo a tos- érédito^S'- que 
para risitas de- inspee£ÍQn estén eon- 
sigoadoisi o se consignen en los Presu
puestos.

Ai'iiculo El Tribunal se reunirá 
en la población de destino' del mculpa- 
do, y después de eonocer la acusación 
procederá a practicar, en el término 
do tres días como m.áxiimum, cuantas 
diligencias de irwestigacién; considere 
necesarias para formar juicio. Segui
damente citará al interesado para (pe  
comparezca en término da tres dias, 
prorroga-bles solaniente en̂  el caso, ele 
enferimedad debidamente justificada y 
por el plazo que se- ©stablezca, a juicio 
profesional del Tribunal, ya-quo: siemh 
pro lia de estar éste constituido' por 
personal médicO'.-

Artículo Al comparecer el acu
sado se le expondrán los cargos que 
ban determinada la reunión del Trm 

'bunal, se le invitará n  que presente 
sus descargos y .las circunstancias en 
que los apoye, concediéndole un plazo 
prudencial que no podrá exceder de 
tres días, para, presentarlos. Transcu- 
'rrido ésto, se señalará el dta para, el 
juicio., citando al anusado para que so 
dcfíenda por si o por tercera persona. 
Si no comparecieren él o sus reprosen- 
tan tes, se entenderá que renuncia ai 
derecho de defensa.

Artículo Los acuerdos clel T ri- ‘ 
bimal so tomarán por mayoría abso
luta de votos. La votacián y delibera
ciones serán secretas; los fallos de lo-s 
Tribunales de honor serán necesaria- 
nrente absolutorios' o condenatorios.

Los funcionarios respecto de. ios 
cuales los Tribunales de honar falla
sen que han realizado actos deshonro
sos o indignos de seguir desempeñan
do susi funciones, serán condenados: a 
solicitarja jubilación, si tuvieren cua
renta. años de servicios o sesenta y 
einco de edad, o la cesantía en otro 
caso, o a solicitar la separación dcfíni- 
tiva del servicio.

Artículo 1#. Guando sea condena-^ 
torio el fallió de un  Tribunal (te, honor, 
citará éste de nuevo al acusado, y al 
comunicarle tal fallo le preguntará si 
está dispuesto a presentar en el acto 
la solicitud de jubilación o de cesan
tía eu sus casos. Si la contestación es 
negativa o- dilatoria, el Presidente del 
pñbunal comunicará el fallo al Direc
tor general, quien propondrá ,al Minis
tro la separación deñiritiva del: funcio
nario condenado.

Artículo 11. Los fallos de loe T ri- 
bunailea de ’:honor aprobados imr el 
Ministro, previa audiencia del Óonse- 
jo dé Estado acerca de la oboervancía 
de los fequisitos y trámites aplicables 
arcada caso,.serán ejecutivos inmedia
tamente, sin perjuicio del recurso cou- 
tencioso-administrativo, cuando pro
cediera, por quebrantamiento de forma.

Madridi, 4 de Febrero dé 19^4__
^ b a d q  pm^S. M— El Presidente del 

Miguel Primo deKiyera y Orbaneja.

REALES DEGRETOS
A propuesta del Jefe de Mi G-obier- 

1̂ 0, Presidente del Directorio Militar, 
'y de conformidad con Decretos do

^59
30 de Septiembre y 21 de Dicrembre 
dltimios,.

¥éngo en decredar lô  siguiente ;
Artículo driieo^ Se concedm al yr- 

gente presupuesto de gastos del Mi- 
nislerio dé Instrucción publica y Be« 
llâ s Artes las dos transferencias si
guientes: una de 3..í4@,17 pesetas, den^ 
tro del capítulo articulo 2 .p,
“■0bras'.---G>'tros edificios de Instruc
ción péblica’b del concepto 2 .b “Sec
ción universitaria.”, apartado a), ‘̂ De 
nueva p lan ta”,: a l concepto 6 .ô  “Para 
obras^ de conservación y reparación 
urgentes e m previstas’ etc.”, condes- 
tino a. laS' que; se están ejécutando en 
la fachada, posterior cM hospital elf- 
nico: de esta Corte.; y otra dé 2.S0O 
pesetas, dentro del capítulo 2'ñ, a r- 
ículo: únieo, “Auxilios y  subvencio
nes”,, dn Tas cuales^ proceden del 
concepto .16 y del concepto 17, a 
un concepto nuevo, que se consigna
rá  al final del mismo artículo, “Para 
subvencionar el monum¿ento que se 
erija, en París al poeta Heredia”.

Dado en Palacio a cinco de Febre
ro de mil novecientos veinticuatro.

ALFON®
M  Bir«eforib' MllÜhiT,

MifíusL Primo 3w  R ivesa y  Orbaneja.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidento del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 del vi
gente Reglamento de Sanidnd exte
rior, modificado por Real decreto de 
30 de Marzo de 1920',

Vengo en promover ai empleo de 
Jefe dé Administración civil de ter
cera clase, con In efectividad de 2 del 
mes actual, a D. Leopoldo Acosta Iler- 
nández. Director Médico de la Estación 
sanitaria del puerto de Barcelona.

Dado en Palacio a cuaé?o,..d8 Febre- 
ro dé mil novecientos yeinticuatro...

131 Presidenta, del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste y de conformidad con 
lo dispuesto en. el artículo 14 del vi-: 
gente Reglamento de Sanidad exte
rior, modificado por Real decreta dé 
30 de Marzo de 1920,

Vengo en promover á l empleo de 
Jefe: de xAdministración civil de ter
cera-. clase, con la efectividad de 27 
del mes-dé Enero, a D. Benigno Gar
cía Gástrillo, Director Médico de la

Estación sanitariia del puerto dé 
laga. "ó

Dado en Palacio á cuatro de FebrW  
ro do mil novecientos yeinticuatro, /

ALFONSQ I
El Fresid'sate Dirtjctorio Militar, | 

Miguel Primo de Rivera y OuBANtó.: )

iE P i l i l lM  liS I iL E i

s a c í A  Y ju s n o A

REAL ORDEIf
lima. Sr.;. Habiéndose: producid^ 

una- vacante de Ayudante, del Cuerpoj 
da Prisiones, corno resulta de la prfi^ 
visión en turno de antigüedad de laí 
plaza de Director de primera. clase qw; 
dejó vacante al jubilarse D. Migu-^J 
Moreno Espinosa,

■ S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servfe 
do dispener que, en cumplimiento 
lo. ordenado en el Real decreto de íá' 
Presidencia del Directorio Milita.r dej 
1.® de Octubre último,, se amortice lai 
referida, plaza de Ayudante del GuoPí̂  
po de Prisiones en el es-calafóii 34 
éstos.

De Real orden lo digo a V. L partS 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V. r. muchos eaios. Madrid, 6 d4 
Febrero de 1924..

• El Subsecretario encargado deí despac&í(j 

GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general, de Prisionej^^

REALES ORDENES GIRGELARES
S. M. el Rey (q.. D, gd ha tenido 4 

bien disponer que a: fin de adoptar la i 
medidas conducentes al mejor régi«í 
men de la administración de laj jus-® 
ti da-, s© sirva V. I. rem itir a este PvÍí-í 
üiisterio en el término de ocho días, 
a contar desde la publicación de !4 
presente en la Gaceta  d e  Ma d r jd , re'-̂  
1 ación en la que se haga constar el nú -̂ 
mero de Secretarios de Sala habiii^i 
tados existentes en esa Audiencia, coiS 
expresión de los funcioíiarios a quie^ 
nes sustituyan, fundamentos, que mo-  ̂
tivaron la habilitación, y sí los :SeM 
cretarios propietarios concurren ái 
despacho de los asuntas, y 'en qué for-: 
ma y extensión; añadiendo en cusW 
negativo la fecha, en que dejaron d i  
verificarlo y las causas que se lo iiB-» 
pidieron. j

De Real orden ío digo a V. I. paíH 
su ea-iiocimiento y demás efectos-.
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jg-uarde a V. I. muchos años. Madrid, 
'6 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacEo, 
GARCIA-GOYRNA

^epor P residente de la Audiencia
í úe.ié

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que a ñn de adoptar las 
medidas conducentes al mejor régi
men de la administración] de la jus
ticia, se sirva V. I. rem itir en el té r
mino de ocho días, , a contar dQsde la 
publicación de la presente en la GAr> 
CETA DE Madríí), relación en la que 
se haga constar el número de Oficia
les y Habilitados de los Secretarioí 
judiciales existentes en ese Juzgado, 
con expresión de los funcTonarlos a 
quienes sustituyan, fundamentos que 
motivaran la habilitación, y si los Se- 

 ̂ cretarios propietarios concurren al 
despacho de los asuntos, y en qué for- 
tna y extensión; añadiendo en caso 
negaüvo la fecha en que déjaron de 
Verificarlo y las causas que se lo im
pidieron.

De Real orden lo digo a V. I. para 
isu conocimiento 3̂  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
6 de Febrero de 192'A.

KI Subsecretario encargado del dcfípacbo, 
GARGIA-GOYENA

Señor Juez de prim era instancia e 
instrucción de ...

MARIMA

.REM.ES ORDENES '

• Excmo. S r.: Oumpliendo en 13 del 
actual diez años de efectividad en su 
empleo el Contador de navio D. José 
María Hurtado y Gonesa,

S. M. el Rey' (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la gratificación anual 
de 500 pesetas en conceipto de segun
do quinquenio, que deberá empe.zar a 
disfi'iitar desde la revista del próxi
mo mes de Marzo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
■su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, ñ de 
Febrero de 1924.

El Almirante encargado del despacho,
FEDERICO IBAÑEZ

Señor Capitán general del Departa
mento de Cádiz.

Esemo. Sr. .* Para eumplimentar el 
fle^  decreto de 1.® del actual^

iS. M. el R ey (q. D . g.), de acuerdo 
con el Directorio Militai*, ha tenido 
bien disponer que la GomiiSión a quq 
se alude en el mismo quede formada, 
por el Capitán de fragata, Jefe de la 
División naval de Aeronáutica, don; 
Pedro María Cardona y Prieto; Te
niente de pavío, Piloto de Aviación e 
Hidroaviación, D. Ramón de Carranza 
y Gómez, y Contador de navio, con 
destino en dicha División naval de 
Aeronáutica, D. José Tranzo e Ibars., 
FxSta Comisión deberá trasladarse con 
toda urgencia a Southampton (Ingla
terra) para la contratación por ges
tión directa de 12! aparatos anfibios 
tipo “Bomber” de la Gasa vSuperma- 
rine Aviation Works.

El desempeño de esta comisión tc/l- 
drá de probable dúración unos quince 
días para el Jefe y Contador de la Di
visión naval de Aeronáutica y unos 
sesenta para el Teniente de nayío, por 
tener éste que permanecer en Lon
dres para asistir a la construcción y 
entrenamiento en el manejo de los 
aparatos que se adquieran.

Durante la misma percibirá el Jefe 
la indemnización diaria de cien (100) 
pesetas, y de setenta y cinco {7ñ) pe
setas cada uno de los Oficiales, ade-  ̂
más de los viáticos que reglamenta- 
riameaite pudieran corresponderle. Es
téis gastos afectarán al concepto “ Ma
terial para la Escuela de Aeronáutica 
iNavai” del capitule l l ,  artículo 2 .° del 
vigente presupuesto, al que corresr 
pondo cargar el importe de la escua
drilla y en el que queda reservada 
para los mismos la cantidad de vein
ticinco mil (25.000) pesetas.

Para los efectos de la adquisición 
mencionada se situarán a la mayor 
brevedád en Londres, y a disposición 
dei Jefe de la Comisión nombrada, 
veintisiete mil (27.000) libras ester
linas, equivalentes a seiscientas ochen
ta mil cuatrocientas (6>80i.400) pesetas, 
mitad sensiblemiente del importe de la 
escuadrilla, quedando reservado el 
resto del crédito concedido por el Real 
decreto antes mencionado para el mo
mento de la entrega de lois aparatos.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
4 de Febrero de 1924.

El Almirante f3ncargade del despacho,
FEDERICO IBAÑEZ

Señor Almirante Jefe del Estado Ma- 
. yor Central de la Armada.—^Señor 
General Jefe de la cuarta Sección 
(Aeronáutica) del Estado Mayor 
Central de la Armada— Sr. Inten- 
(dente general de Marina. ■— Señor 
Ordenador general de Pagos de Ma
rina.—^̂Sr. Interventor civil de Gue-

tacefa He Madrid.—Núm. 38 \
rrá" y Marina y del Protectorado de 
España en Marruecos. — Señores..,

H A C I E N D A

READES ORDENES 
limio. Sr.: Yisto .el expediento 

promovido por doña MercedeíS Sán- 
,chez Garrido, Auxiliar de prim era 
díase de la Intervención de Hacien
da de León, en solicitud de am plia
ción de licencia por enferma,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acueav 
do con lo inform ado por Y. I., se; 
ha servido p ro rro g arla  por un mes, 
de conform idad con lo dispuesto en 
éji caso segundo del artículo  33 del 
R eglam ento; durante cuyo plazo só
lo devengará, el interesado haberes 
a m itad de sueldo los prim eros 
quincie días, quedando sin éi] los 
restan tes.

De Real ordeii lo digo a Y. I. pa
ra  los debidos efectos, \or\ devolu
ción del expediente mencionado. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargáSb del despacho, 
VERGARA

Señor In terven tor general de la Ad- 
m inistriación del Estado.

limo. S r.: Visto el expediente ins
truido para adquirir por gestión di-; 
recta papel continuo de colores para 
la elaboración de recibos destinados 
al cobro de contribuciones d irectas: 

Resultando que con fecha 16 del ac
tual el Ingeniero Jefe de la Sección 
facultativa de esta Fábrica formuló el 
presupuesto correspondiente para la 
adquisición de 368 resmas de papel de 
diferentes colores, importante la can-; 
tidad de 7.5-81,80' pesetas:

Resultando que con objeto de llevar 
a cabo dicha adquisición se ha coa- 
Bultado a la Intervención y Asesoría 
jurídica, las cuales han dictaminado 
favorablemente:

Considerando que, en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo primero 'd  
artículo 56 de la vigente ley de Con
tabilidad, puede autorizarse la adqui
sición por gestión directa por no ex
ceder en su total importe de ñáfiOO 
pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Adminis
tración de la Fábrica Nacional de la 
Moneda j  Timbre y lo informado por 
la Intervención y Asesoría jurídica 
de la misma, se ha servido autorizar 
a dicha Adminiisiración para adquirir
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por gestión directa 368 resmas de pa
pel conlinuo'IJe diferentes colores, cü-: 
yo presupuesto imiporta la cantidad 
de 7-581,80 pesetas, con cargo al ca
pítulo 20, artículo 7.“, concepto de 
“Recibos y demás docúmentos que 
exija la recaudación de contribuciones 
directas e indirectas y portes” de la 
Sección 11 del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a y .  I- muchos ajups. Madísid, 1.® 
'de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del despactio,
.VERG.4JIA

geñor Administrador de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y  Timbre.

iS. M. el Rey (q. D. g-), accediendo 
'a lo solicitado por D. Moisés García 
Muñoz, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
etecto Delegado de Hacienda en la 
provincia de Badajoz, se ba servido 
declararle exeedente del mencionado 
destino, de conformidad con lo esta
blecido en el- artículo 41 del Regía- 
mento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a V. S. para 
§u conocimiento y dennás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
6 de Febrero de 1924.

Ei Subsecretario encargado del despacho,
VElRGARA

I Señor Ofícial mayor de este Ministerio.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Habiéndose padecido erro r de co

pia en la pulDlieación de la Real o r
den de este Departam ento, de fecha 
ip  del corrienle mes, determ inando 
quién debe facilitar, para las p rác 
ticas de saneamiento de buques, 
mercancías y locales situadois en la 
zona marítimo - terrestre, las subs
tancias desinfectantes que ordenen 
los Dirécfuree de Estaciones san ita
rias de puertos, se inserta a conti- 
huacióii debidamente rectificada.

limo. S r.: Ei artículo, 151, del vi
gente Reglamento de Sanidad exterior 
de 3 de Marzo de 1917, modificado por 
Real decrelo de 30 de Marzo de 1920, 
preceptúa que los Armadores o Con
signatarios de buques deberán faci
litar todas las .sustancias desinfectan
tes que fonnuien los Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos 
para las prácticas correspondientes, 
poniéndolas a la disposición de la Au- 
Sior idad sanitaria, concediéndose a I03

citadlos xArmadores o Consignatarios la 
facultad de solicitar que sea la Esta
ción sanitaria correspondiente laj que 
suministre las sustancias precisas en 
cada caso, reintegrando su importe, a 
precio de coste, a la mencionada de
pendencia.

Esta concesión, encaminada a  con
seguir la ip.ayor facilidad y rapidez 
en las prácticas sanitarias, con ven
taja mianifiesta para el tráfico comer
cial por vía marítima, ha dado lu
gar a recelos y suspicacias, que si 
bien no se han concretado ni compro
bado en caso alguno, no dejan por 
ello de dañar el prestigio y buen nom
bre a que tienen derecho y precisan 
para el desempeño de su delicada mii- 
sión los funcionarios sanitariosi de- 
penclierites dé este Ministerio.

En su consecuencia,
•S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer lo siguiente:
1.0 Las sustancias de todas clases 

que para las practiVas de saneamien
to de buques, mercancías y locales si
tuados en la zona m arítim o-terrestro 
formulen los Directores de las Estai 
clones sanitarias de puertos serán fa 
cilitadas necesariamente por los Ar
madores o Consignatarios correspon
dientes, poniéndolas a disposición de 
la Autoridad sanitaria ah efecto indi
cado.

•2.0 ‘Solamente en caso de no exis
tir  en plaza algunos de los productos 
necesarios para desinfecciones b des- 
ratizaciones podrán ser suministrados 
por la Estación sanitaria, si dispu
siese de ellos, precisándose solicitud 
firmiada por el Armador o Consigna
tario que corresponda, indicando la 
imposibilidad en que se encuentra de 
sum inistrar el o ios pro'iíüctos pedi
dos, quedando unida esta solicitud al 
expediente del buque.

3.0 En el caso, siempre excepcio
nal, de ser suministrado algún pro
ducto por las Estaciones sanitarias de 
puertos, se reintegrarán su importe 
mediante liquidación firmada por el 
Director, en la que conste la cantidad 
de producto gastada y su precio en el 
comercio, la proporcióni empleada, la 
capacidad de bodegas, almacenes, et-, 
cétera, etc., que hayan sido sonneti- 
dos a prácticas sanitarias, y los apa
ratos usados en ellas. En el acto de 
■hacer efectivo el recibo correspon
diente, que se extenderá por duplica
do, se exhibirá por la Estación sani
taria  la factura original 'cTe la Gasa de 
comercio que le hubiera proporciona
do el producto. Si el Armador o Con
signatario estuviese conforme con la 
liquidación lo hará constar así, con 
su firma y sello de la casa, en los re 

cibos, devolviendo uno de ellos, qu« 
deberá unirse) al expediente del bu
que. Si el Armador o Consignatario 
tuviese alguna objeción que hacer a 
la liquidación! presentada por la Es
tación sanitaria, lo efectuará por es
crito ante el Director de la dependen
cia, enviando copia, autorizada con su 
firma, a la Inspección general de Sa
nidad exterior.

4.0 Siempre que las Estaciones sa
nitarias de puertos faciliten algún 
producto para las prácticas de des
infección o desratizacfón, lo comuni
carán de oficio a la Inspección gene- 
i’al de Sanidad exterior, acompañan
do copia de la liquidación pasada a 
la Casa arm;adora o consignataria que 
corresponda.

Todas las operaciones de sa- 
neamiiento serán dirigidas por la Au
toridad sanitaria, quedando la Casa 
armadora o consignataria obligada a 
facilitar el personal auxiliar que la 
ejecución de dichas prácticas de
mande.

De Real orden lo digo’ a Y. I. para 
su conocimiento, el de los Directores 
de las Estaciones de los puertos y del 
comíercio en general. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, I.» de 
brero de 1924.1

El Subsecretario encargado del despaCl  ̂
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: Ultimado el concurso qua 
a virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 7 de Febrero, del próximo 
pasado año se convocó en la Gagsta 
DE M a d r id  y  Boletín Oficial de la prO'  ̂
vincia de Oviedo, de 7i y 9 de Marzo 
siguiente, respectivamente, para la 
adquisición por el Estado do solares 
o edificios a derribar o aprovechaiq 
con destino a los servicios de Correos 
y Telégrafos, en Gijón:

Resultando que aun cuando en los 
anuncios de convocatoria del presente 
concurso se consigna que la superficie 
mínima del solar será la de 700 me
tros cuadfados, y el precio máximo 
c|ue por él abonará el Estado el do 
175.009 pesetas, existe en el espe
diente un ofrecimiento, formjuladt? 
previamente por el Ayuntamieato d( 
Gijón, y que se acredita con la co
rrespondiente certificación uei ací>ci- 
do municipal enviada al efecto, según
la cual, el r e fe r id o  Municipio coMoa-
rá lo que pueda exceder el prcuo del 
solar que se adquiera de las 175M0 
pesetas que, como máximum, ha de 
ípagar el Estado: . , ,

Eesultandlo que dentro del plazo del
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™©ocursQ> se; presentaron seis proposi- 
erones, formnla'da-s: la primera, por 
Di. Juan Díaz Laviada, que ofrece un 
solar de 70:1,13' metros, cuadrados en 
la plaza de. San, Miguel por 170.QG0 
pesetas;. la segunda, por el citado se
ñor, que se re ñor e al mismo solar, 
pero con una superficie de 787,56 me
tros cuadrados, por IGO'.OGiQ pesetas;, la 
tercera, que firman D. Emilio U 'intcr 
Blanco y D. Antonio Miriyón Díaz, 
como Bonsej.eros da la Sociedad diel 
Eomento,, de Gijón, ofrecLcndo un so
lar de 1.005 metros cuadrados, situa
do en las calles, de Rodríguez San Pe
dro y Pdarqués de San Esteban, por 
232.970 pesetas, si se tomase: toda la 
superficie, y por 175.0GO'- pesetas ai se 
adquiriesen sólo 700 metros cuadra
dos; la cuarta, suscrita por doña Mer- 
€:€des Sáncliez Martínez, D. José Arro
yo; y Di Manuel A'elasco Ileredia, 
quienes propionen la venta de un solar 
de 780 lUietros cuadrados en las ca
lles de Dindurra y Gabrales, en d  pre
cio de 100.000 pesetas; la quinta, de 
D; Amadeo Mean a G aunado, que ofre
ce: un  solar de 1.4<83,5.887 metros cua
drados' en las calles de Yillanueva y 
Gran Yía,. por el precio de 95. ó. 100 
pesetas, el metro cuadrad©.,, según la 
superficie que se adquiriese; y la. s.ex- 
ta, formulada por D. Víctor Felgiie- 
roso y GonzáTez, proponiendo un so- 
1 )r, llamado dei “Monte de Piedad”, al 
í'salí de la calle Gorrtda,, de 1.308,29 
Petros cuadrados, por la suma de 
,bO.OOO pesetas:

Resultando que doña^ Mercedes: Bán- 
'hez, uno: de los; firmarxtes de Ln cuar
zo proposición, presentó una carta 

-n te  la Junta retirando su  oferta,, y 
vyie posteriormente envió una instan- 
Ma: en el mism© sentido, por lo que 
se descarta defi.nitivamente esta pro
posición,. toda vez que restando de los 
78G metros cuadrados,, que en total su
man los tres solares a que- esta pro
posición se contrae, los .274 metros 
cuadrados qiae peTtenecen a la. cita
da señora,, quedán sólo. 506 rníd^ros 
cuadrados, superficie mucko menor de 
fa exigida:

Besultando; que la  Ju n ta  local de 
las obras, al iremitir 'toda la docu
m entación relativa al asunto y el 
plano de la  población, en el que se 
m arca el- ^emplazamiento de cada 
uno de lots ■soJare.s ofrecidos, indi
ca el orden de p re lación  en que, a 
su juicio, deben con.cepiuarse aqué
llos, colocando en prim er térm ino, 
como la m ejor proposición, la, de
D. VíCft o r Fel gu e ro s o :

Besultando que pasado a examen 
d© la  Gomisión m ixta de Jefes de 
GorpeoS' y T'elégraÍG.s el expediente.

aquélla inform ó también: a favor de 
la propueísta deD -Er. F d g u ero sa , 
pero agregando que antes, e ra  p re 
ciso. recabar de éste d irectam ente 
su conform idad respeato a la fo r
ma de. ¡pago, die la  pnrto  que al Mu
nicipio corresponde abonar y que 
la Ju n ta  m unicipal de Asociados 
tend ría  crue sancionar el acuerdo del 
Ayuntamiiento:

Considerando que examinadas de
tenidam ente las  proposiciones a lu 
didas con el plano de Gijón a la 
v ista parece, en efecto, como afir
ma la Jun ta , que las' dos ofertas 
que reúnen  m ejores condiciones 
ison la  de D. Víctor Felgueroso y 
la de la Eociedad de Fomeinto de 
Gijón, con ven ta ja  la p rim era  por 
su situación m'ás céntrica, exten
sión superficial m ayor y ten e r la 
circuiiistancia de ser el terreno  de 
roca caliza, más conveniente, y eco
nómica para la construcción, mien
tra s  que el de la  segunda de di- 
clias ofertas, adem ás de ser de tie 
r r a  de relleno, las Ordenanzas* m u
nicipales exigen que el edificio ten
ga pórticos, lo que podría ser in - 
CGnveniente p ara  las buenas con
diciones de luz:^

Gonsidérando asim ism o que des
c a rtad a  la oferta  -suscrita por do
ñ a  Mercedes EáncRez, D. José- A rro
yo y D. Manuel Velasco, .por d i 
sentim iento dé uno dé dicbns p ro 
pietarios, es evidente que la s  tres 
restantes preposiciones no’ llegan, 
en cuanto a &us buenas condicio
nes, a las  de las  dos antes- míencio- 
nadas> p^rincipalmente por no estar 
situadas en punto tan céntrico- o 
conveniente para lo,s intereses de la 
población, po:r lo >fue deben ser des
cebad ase

Gonsiderando que la Gomisión 
m ixta de Jefes de Gorreos y T elé
grafos, en los inform es eímiridos 
coinGÍd:e. con la Ju n ta  local al p ro 
poner se acepte la oferta de] re fe 
rido Er. Felgueraso y que todos los 
requisitos: exigidos por la expresa
da entidad b an  quedado tot,almem- 
te cumplidos, según se acredita con 
el escrito del Sr. Felgueroso de 22 
de Diciembre y la  certificación ex
pedida por el Secretario del Ayun- 
tam iento  en 8 del corrien te , apor
tado ambos al exp e diene..

Y visto finalmtente lo prevenido 
en las condiciones 11 y i2  del plie
go general aprobado: por Real de
creto de- 14 de Enero de 1915,.

Sv M:. el Rey (q... D. g.) , de .con
formidad: con los , m encionados in-. 
formes,: lia tenido a bien disponen: 

1 Que se acepte el so lar lla
mado de] “Monte, de: P iedad”,, 'de

1,308,29 metros, cuadrados, debida-i 
m eníc explanado y situado, a i ílival 
d.e la calle Gojiuda, de Gijón, que 
ofrece D; Víctor Felgueroso Fer^ 
nández, por el precio.de 300.006 pe-; 
setas,., de las que liabrán de abo^ 
narse .con .cargo al presupuesto  deli 
Estado 175.000 y quedando dé cuen.*, 
ta del Municipio de .aquella pobla-i 
ción las, 125.00'0 restan tes.

A utorizar u  V.. I., p a ra  q,ué 
por sí, o por delegación en otiTo 
funcionario, otorgue la correspon^ 
diente es.critura de compiraventai 
del solar de que se tra ta , en la qué 
se exim irá al Estado y a Ija ñnca^ 
de toda responsabilidad  en  el pnge 
de la s 12 5. Ofi O p es et as-., m e d iant e 1 á 
renuncia de toda acción que sobre' 
aquélla pudiera e jerc itarse  en el 
aplazam iento de dicjba parte  dé 
precio, a que sólo quedará obligár? 
do el AL-yuntamiento, y p a ra  que or-! 
dene el pago de las 175.000 pesé-: 
tasy, con cargo- al crédito, consig.-. 
nado en la sección 6.“, capítulo 3.7, 
artículo único,, concepto 4.° del prén 
supuesto vigente, una vez que sé 
halle el solar inscrito  en el Regisb-, 
tro de la Propicdtad a. nombre, del 
Estado y siendo, de cuenta del sén 
ñor Felgueroso el gasto qué ocâ  
sione consignar deApués en el Re-i 
g istro  dicho pago; y

3F’ F acu lta r asim ism o a V. h  ̂
para  convocar en su día el oportir-i 
no: concurso de anteproyectos en-i 
tre  Airquitectos eispañoles, al objeto', 
de elegir el que ha de construirse 
y anunciar la consiguiente subasta \ 
de la,s obras..

.Díe Real orden lo digo a V. I. pa-. f 
ra  'SU conocim iento y a 10®. fines in-: j 
dicado's. Dios guarde a V. I. mr-. i 
chos años. Madrid, 4 de Febrera f 
de 1924. [

El Subsecretario encargado del j
MARTMEZ, ÁNJDO |

Señor D irector genepal de Corretíi| 
y Telégrafos;, f

Timo. S r.: Vacante en el Instdat? 
Nacional de Higiene de Alfonso XfU 
el cargo de Jefe do Sección de 
sitología, dotado con el sueldo o gratbq 
íicación anual de 4.000 pesetais, 
lois emolumentas que puedan corral| 
ponderle con arregló al Real decrecí 
de 3 de Octubre de 1916, y aulorizadíj 
la celebración del oportuno concursÍ[ 
para la provisión de esta plaza 
Real orden del Directorio Mililard© 
de Enero próxiraio pasado, j

(S. M. el Rby. (q, D. g.) sé há 
I do disponer se proceda a la próvisioí;
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de di&lia. vacante, de- conf oimidad con 
lo dispuesto en el artículo 43 y si
guientes del ReglameiiitO' del: citado 
Instituto

De Real, orden lo- digo a Y. I. para 
su conoeiniiento y efectos opo.i’tuiios-. 
Dios guarde a V. I. muoíios años. Mas 
drid, 5 de Eebrero de 1®'4.

B1 Subsacrefarló encargado; doi dcsptttifto;
MARTINEZ ANIDO 

Señor DireGisr general 'de; Sanidad.

M I E S

REAL ORDEN'
Taeante, por ascenso de doña María 

Luisa Bauzá a Auxiliar de segunda,, un 
sueldo> do. 1.5.00̂  pesetasj como Escri- 
Misnfeide.da' Escuela Normal de Maes
tras de Baleares, del capífLulo 4.0, ar
tículo 4A, con-cepto 14 del presupues
to dé este Departamento,

Si M. el Rny (q. D, g.) da. tenido a 
ñieir disponer que se amortice el: ext- 
presadb sueldo, como resultas- en  la 
ñltlma. clase de: la escala, dé confor
midad. con'. lo que previene ef artícu- 
Ib; 2,0 det Real decreto- de ,1.° dê  Oc
tubre último';

De Real ordén lo digo a Y. S-. para 
su-C-onocimiento. j  demás efectos. Dios 
guarde' n Y.̂  S.- mucihos años,. Madrid, 
i.®' de Eébrero: dê  19^4.

M Subsíe'cretaido encargado del Mlaieterlo,
LEANl^^

^ ñ o r  Ordenadór de Pagoode este Mit 
nisterio...

REALES ORDENES
limo, S r,: Habiendo regresado a esta 

.Corte de mi yiaj,e oficial a Cataluña, ¡ 
el.. Rey- (q. Di. g.), ba tenido a 

biemdlspQaer que cese Y. en el desn 
pEVcbo ordinario de los asuntos de este 
Ministerio, encargo que se le confirió 
por Real orden de 2 del actual.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Febrero de 1924,

U Subsecretario encargado del despacho,
YIYSS

Beñor D. José Yicente Arcbe, Director 
 ̂ general de Agricultura y Montes.

Háblendo regreisado a. esta (lorte de 
; su; viaje a Cataluña D; Antonio. Eaqpí- 
■ netb y Bérinr,

£. M. el Ruy (q. D. g.) h a  tenido a 
( bien. dispon.er ceise Y. B. en el despa

cho ordipario de los asuntos de. la. Di
rección general de Obras públicas, en
cargo que le. fué conferido por Real 

; onden dé 2 dél actuab
De Real onden.. lo comunico/ a Y- B. 

: para su conocimiento y demás- efeclbis  ̂
' Dibs;.guarde a Y..H. rauchos años. Ma^ 
; drid,, €  de: Febrero- de 1924.

El! SuTjsecretario encargada del.despacho,

‘ ' W B S:

 ̂ Béñor D; Manuel Maluqüer, Jefe; de 
J Seccióm más antiguo.

BEPA'HTAME-MTOa. r ifiiST E R IA L E S

E S T a O 0

GANGILLURÍáí.

La LegaciDn de B1 Mi en Lisboa: 
comunica a este M inisterio que el 
Gobierno de Portugal la ha. notiñ?- 
cada la adhesión, de los Estadbs' de 
la Fedéración de Siria y dél G ran 
Libano a la Unión. TélegrSfica luw 
ternacionaL

Lo que se; hace’ púMico' para, co^ 
noeimiento general.

Bíadrid, 4 da. Febrero dé L92tlw—» 
El SubsecretariÓ,, F.. E sjfinasa.de los 
Monteros,

ASUNTOS GONTENGIOSOS

El Cónsul dly E ^ a ñ a  en Oporto 
participa a este Ministerio el falle
cimiento d'e los súbduos españolesi: 
Manuel Domínguez! Pous-adía,, nál.Í3iraI 
de Más (Pontevedra), de setenta y 
tres años, casado, falleció el 11 die 
Septiembre de í923i Andrés Martí- 

I nez, de. sesenta; y siete años, viudo, 
 ̂ felléicio^ el. iq  dio Nóvicimbre de 1923; 

Rila Aurea Expósito, nejturál de Túy, 
(Pontevedra), de quince años,'^ollera, 
falleció en Rubiaes el 2'6 de Noviem
bre de 1923.

Madrid, 1.° de Febrero de íy*24.— 
El Subsecretario, F. Espinosa d ^ lo s  
Monteros.

El Cónsul de España en la H a
bana partic ipa a este M inisterio el 
fallecim iento del súbdito  ̂español 
José Fernández Diego, natural de 
Abamia (Cangas de Onís-Oviedo).

Madrid, 4 de Febrero de 1924.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros,

DE- UBI

E n  virtud de> los concursos anuii-^ 
-eiados en este periódico oficial, liai^

• sido nombrados 'Géntadores de fon-» 
dos, del A^yuntamiento de Aílbalá de]

■ los' Gazules (G'ádiz), D; Franciscói 
Garo^ Ezpeleta;' de Almodóvar del 
Campo (Ciudad Real) , D. José Ye-« 
ra Gamacbo; de Miranda de Ebro]

' (Burgos), D. Antonio MonieagudQ 
Mei.éiid.o; de Adcaudete (Jaén), don¡ 
Antonio de Guindos- Taraeeiia; de! 
Berga (Barcelona) , D. Basilio M artí 

 ̂ Bállesté; de Arucas (Canarias), doií 
5 Tomás Peñate Alvarez; de Algeine^ 

sí (Ykílencia) , D. Ju lián  Puig  y Lis¿ 
y de Aim azora (Castellón), D. Ga-« 

í yetano Bigná Roigv ' i
I Lo que se hace público a los efec-« 
i tos de lo dispuesto en el artículo 26! 

del Reglamento de 3 de Abrií 
de 1919. i

Madrid, 5 dé; Febrero de 1924.—» 
El D irector general, Calvo SotelOá

E sta DirecciQn. general ha acoT-  ̂
dado que. se anuncien por el térmi-^ 
no de trointai días, descontados los! 
festivos,, conforme a los artículosí 
18 y 19 del Reglamento de 3 de] 
Abrií; de. 19f9, las vacantes que S 
continuación se relacionan, advir-^ 
tiendo a los soílcitantes que, dentro' 
d'el citado plazo, deben presenta^ 
sus solictiudes, una por cada va*« 
cante, dirigidas a esta Dirección y; 
acreditar las condiciones que en el 
expresado Reglamento se señalan^ 
presentando además su hoja de ser-« 
vicios y la  justificación de los mé-  ̂
ritosr que aleguen, sin cuya justifi
cación, no. serán, cursadas las ins.«« 
tancias que presenten.: ;

C ontaduría de fondos del- Ayun
tam iento de L ora  ídel Río (Sevilla)’̂, 
por renuncia, del que la desempe^ 
ñaba., y dotada, con el sueldo anuaí 
d.c 3,Q00: pesetas.

. Idem íd.„de la de: Almadén (Ciudad 
i  RiealT, por pase: a  otro destino delí 
; q u e  lajdésempenaba, y dotada con el 
; sueldo anual dé 3.OOO pesetas.
■ Idem Idl, dé la Diputación p ré -  
. vincial de Teruiel, por dimisión del 
’ que la desempeñaba, y dotada coia¿
 ̂ el: suéldo anual de 5.000 pesetas. 

Idem id. del Ayuntamiento de Ba-. 
ñolas (Gerona), por novposesionar- 

, se el nombrado-, y dotada con el 
i sueldo, anual de: 3:000 pesetas.

Idem id: de la  de- Calahorrá (Lo^ 
grcño), por no haberse posesiona
do el  ̂ nombrado, y dotada con él 
sueldo anual de 3.000 pesetas.  ̂ _

Idem id. de la de Pola de Siero 
(Oviedo), por renuncia deU que la 
desempeñaba, y dotada con el suel-» 
do anual de 4.000 pesetas. ^

Idem id. de la de Toíana (Mur
cia), p o r renuncia del que la des-, 
eiupeñaba, y dotada con el sueldo, 
anual de 3.000 pesetas. .

Idem id. de la D iputación pro
vincial de Murcia por 
oue la desempeñaba, y dotada con 
el sueldo anual de G.OOO pesetas.

Idem id. de la del Ayuntamiento 
<Se Albacete, por fallecimiento del
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que ia desempeñaba, y dotada ooQ 
el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Idem id. de la de Aloañiz (Te-* 
niel), por dim isión del que la des
empeñaba, y dotada con el suielílo; 
anual de 3.000 pesetas.

Idem id. de la de Pola de Lena 
(Oviedo), por fallecimiento del que 
la desempeñaba, y d o ta d a ' con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

ídem id. de la de Teruel, por fa-. 
Ilecimieuto del que la desempjeña- 
ba, y dotada con el sueldo anuaí de
5.000 pesetas.

Idem id. de ia de Alcalá la Real 
(Jaén), por renuncia del que lá 
desempeñaba, y dotada con el su;el- 
dri :ii!u .51 de 3.000 pesetas.

Idem id. de la de Liria (Valen
cia), r>or dimisión del que la des
empeñaba, y dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

Tilem id. de la de Lorca (M urcia), 
por dimisión del que la desem peña
ba. y dotada con el sueldo anual de
5.000 pesetas.

Madrid, 5 de Febrero de 1924.—
E.MDirector general, Calvo Sotelo.

Habiendo sido nombrado D. Jorge 
Lnvaco de Ledesma Jefe de la Sec- 
rí.ión de Exam en de Cuentas y P re - 
§í puestos municipales del Gobierno 
civil do la provincia de Canarias, 

publica conforme previene el Re-: 
f 'a iaen to  de 3 de Abril de 1919.

Madrid, 5 de Febrero de 1924.—■ 
b [. D ireetor general, Calvo Sotelo.

ü E N E m L  d e  a » -  
n w ikD

V acantes las plazas de Inspec- 
ilsores provinciales de Sanidad de 
Avila, Gáceres, Cádiz, C anarias, Cór
doba, La Coruña, G uadalajara, Jaén  
y Navarra, se convoca concurso p a 
ra  la provisión de dichos cargos 
entre ios Inspectores en activo y 
los excedentes del Cuerpo, y los 
individuos aprobados y propuestos 
por el T ribunal de las ú ltim as opo
siciones declaradas legales por Re«I 
orden de 3'0» de Diciembre últim o, 
con arregilo a lo preceptuado por 
el párrafo  1.®, lartículo 7.® del Re-. 
glarnento vigente del Ramo, de
biendo los asp iran tes al m enciona
do concurso p resen tar sus in s tan - 
€ias en el R egistro general de este  
M inisterio, dentro del plazo de diez 
días a contar del siguiente al de la 
publicación de la presen te en la

Ga c e t a  d e  Ma d r i d . AdviértevSe que las 
vacantes que resu lten  de este con
curso se rán  motivo y se proveerán 
en otro .que se anunciará  oportuna
m ente.

Madrid, -5 de Febrero ^de 1 9 2 4 .^  
El Director; general, F rancisco  Mu- 
rillo.

Vacante el cargo de Jefe de Sec
ción con des tino a la Me P arasito lo
gía del Institu to  jNacional de Higie
ne de Alfonso XIII, dotada con el 
sueldo o gratificación anual de pe-: 
setas 4.000, consignadas en eL p re - 
surpuesto v ig en te^^  debiendo p ro 
veerse el cargo por co'ñcurso-opo- 
sición, según determ ina el artículo
5.0 del Real decreío de 31 de Enero 
de 1919 y el arlicuilo 43 y siguien
tes del Reglarnento del citado Ins
tituto Nacional de Higiene, se con
voca a concurso oposición entre el 
personal do los Institu tos de Higie
ne, debiendo tener en cuenta, como 
condición relevante, la dé haber des
empeñado en el In stitu to  cargo de 
categóiTa inferior al de la vacante, 
pero de funciones análogas.

Los ejercicios sobre que ha de 
veráar el concurso-oposición serán 
materia's objeto de dicho Institu to , 
a saber: Epidemiología, Vacunolo- 
gía, Su ero terapia, y en especial, P a 
rasitología.

Los ejercicios teórico-prácticos 
sobre dichas m aterias serán los que 
acuerde el Tribunal.

Los aspirantes deberán presentá'r 
su f  instancia^ en este M inisterio 
dentro del plazo de diez días a con
ta r desde la publicación de la p re 
sente en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , abo
nando^ en e le c to  la cantidad de 30 
pesetas p o r derechos de oposición.

Los documientos serán : In stan c iá  
del interesado, certificación que 
acredite pertenecer el asp iran te  a 
cualquier fu-nción de Institutos, y 
justificación de todos los m éritos y 
servicios que tengan que aducir al 
m encionado concurso.

Madrid, 5 de Febrero de 1924.— ̂
E l D irector general, Francisco Mu^ 
rillo.

F O m E N T Q

mñEoowm QEfiEmL d e  O B m s
PUBLWÜB

SECCIÓN DE PUERTOS

Vista la consulta que coíi fecha 
20 de Octubre eleva el Presidente

de la Asociación de Navieros y Gom 
signatarios de Vigo, respecto a la 
conveniencia de m antener en la Cô  
misión perm anente de las Jun tas cíe 
Puertos la representación de las 
Cám aras de Comercio con un Vocal 
en concepto de Naviero:

Resultando que en el antiguo He- 
glarnento existía ya dicha represen, 
tación,

S. M. el Rey (q. D. g .) , conTon 
m ándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, se ha servido 
disponer lo siguiente:

Que como aclaración al párrafo 
segundo del artículo 13 del Regla
mento, para la organización y ré
gimen de las Jun tas de Obras 
y Comisiones adm inistrativas de 
Puertos, quede redactado esto ar
tículo 13 en la form a siguiente: 

Artículo 13. Las funciones en-y 
comendadas a las Jun tas estarán [ 
directam ente conferidas a una Go- f 
misión perm anente form ada por el ? 
Presidente de la Jjjiita, quien lo ?e-f 
rá  de la Comisión, el Comandante [ 
de Marina, el Ingeniero Director de] 
las obras, el Adm inistrador de Ia[ 
Aduana, el Vicepresidente de la Jiri í 
ta, ebV ocal-In terven to r y, cuando  ̂
los haya, un Vocal representante de 
las Asociaciones de Agricultons 
Mineros o Industriales, menciona
das en el artículo  Sp , elegido por 
la Ju n ta  si hubiese m'ás de uno.

F orm ará  tam bién parte de la 
m isión perm anente un Vocal, elegi
do por la Junta, de los cuatro drl 
la Cám ara de Coinercdo, de la c]a-| 
se de Navieros o Armadores, si 3| 
dicha clase no pertenecieran el Pri;«| 
sidente, Vicepresidente o Vocal4‘¿ 
terventor.

Guando la Comisión se* ocupe di 
asuntos de higiene y sanidad W 
puerto, los Médicos Directores íl® 
Sanidad m arítim a asistirán  a las re
uniones de la Comisión, teniendo' 
v o z  y voto solamente en aquelloi 
asuntos de su especialidad. f 

Lo que de Real orden comunioâ l 
da por el Sr. Subsecretario de estéj 
Ministerio comunico a V. S. para sf 
conocim iento y él de la Asociaoióni 
de Navieros y Consignatarios deñt; 
go y demás efectos. Dios guardea.
V. S. muidlos años. Madrid, 1 
Enero de 1924.— El Director gf 
ral, F a quineto.
Señor Gobernador civil de Ponte| 

vedra. n

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)/ 
Paseo de San Vicente, 20


